
Registró | de Decretos 

Folio NO 

03 ENE 201 
LA PLATA, 

VISTO: 

Que resulta necesario dar por terminado el pase a prestar servicios “en 
Comisión” al Concejo Deliberante _Presidencia_, dispuesto por Decreto n* 668/07, 
del agente de la Dirección de Rentas, señor Juan Carlos SISTI; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha necesidad en estrictas razones de servicios; 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Dar por terminado el pase a prestar servicios “en Comision” al 
Concejo Deliberante _Presidencia_, dispuesto por Decreto n* 668/07, al agente de 
la Dirección de Rentas, señor Juan Carlos SISTI, DNI. 11.995.419, Legajo n? 
8555; quien revista en el Agrupamiento Técnico, Categoría 07. 

ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gestión Pública. 

ARTICULO 3”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 
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